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• ·: • ' •••• ·,- ,:---;-··"· <:, •• • ':''"'•• .. ,,~· . .. ....- ... -~-·,-.· ... ,.... .. ·~, ... 

TOTAL Lps, 1-9,.5-50 .. 00 ,J)I',/ 

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO.DEL CONTRATO Y FOILl\-lA,DE PAGO: El monto total de-éste 
contrato es ,.de DIECINUEVE MJL QUINIENTOS CINCUENTA LE'MPIRAS -EXACTOS/(Lps.. 
19,55(Ul0).Se pagará Según avance de obra. CLAUSULA TERCERA: RETENCION DEL 12.59/o: en 
cumplimiento al Art #50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto 
total del. contrato el 12.5 %., en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en la 
DEI, deberá presentar su respectiva constancia vigente •. CLAUSULA CUARTA: .PERIODO Df:- 
EJECUCION Y ORDEN DE INICIO: El presente contrato se iniciará el día l3 aJ 18 de Julio del año 
2016. CLAUSULA QUINTA: ALCANSE DEL CONTRATO: El, CONTRATfsTA se cpmpromete a 

entregar-el trabajo con todas las especificaciones ant,~~ ~1ª8- C!,AUSULÁSEXTA: RESERVACION 
.DE . DERECH()S .. ,:·Dfi.a:,-;SlíPE.ltWSIONi ''esª éxpresamente convenido con el contratista que esta 

·. ··'···· 

·-l. Mano de obra y suministro de materiales en la fabricación de 1 O ataúdes de Niño para ser donados a 
familias de escasos.rec~Qs económícos de este muni~o de Santa Cruz.de Y 2Ioa~ . · . 

DES~CJON _ ·_. · ¡ · .· .. PRECIO l COSTO TqJ'AL . '¡ 
. · UNITARIO 1 / · 

laboraeión de 10 a1aúdes deNifio-rss~oo--~50 00 <, . 1 
L.J.. · 1 Total: 19 50..00 ,/ f 

DESCRIPCION 

ESCASOS RECURSOS-DE ·ESTE MUNICIPIO,· DE-SA..JUA CRUZ DE YOJOA, CORTES.· 

Nosotros. ROBERíÓ-'PINÉDA, CÍ{ACON, identidad No,Ó5{(}~{964-QO(J99~ mayor de,.edad., casado, 
hondureño) Ing, Agr.ón.Ómo, cen • domicilio y. resid~cia .. en . ~1 Municipio. de Santa Cruz, de Yojoa, · · . . .. ,. . . . . . ,· .. . . . . . . 

Departamento de Cortes, quien actúa en su condición de Alcalde .Menicipa] y. Representante Legal de· La 
Municipalidad de Santa.Cruz de ,.Y ojea, según acuerdo del· Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto· 
facultado para ejercér'la rep~entációri..)egal de . La. Municipalidad de SANTA dRuz:_DE YOJOAy para .; 
celebrar toda e.la~· dé.áctos footitratoz:; d~riomihaoo LA MlJ1.'IICIPALlDAD, por una parte, y por. la otra, 
la señor HERNA.N: ~~UGUSTo' 'ztl'EJ)A, ;~y<Ji. de edad; • hondureño~ casado, con tarjetá de identidad 
No.050l-t976-02185, con domicilio. et1 .. éí'''Barr.io Centfo_d~ J~ Ciudad de Santa ~ de Yojoa,' 
Departamento de Cortes, actuando en su conilició~. · de 'contratista' Individual, denommado . de. aquí en . 
adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan. celebrar como al efecto celebran el presente contrato 
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: P.RBfERA; . ORJETO DEL C01"TRA TO:. LA 
MUNICIPALIDAD por este medio contrata los servicios del CONTRATISTA para que realice tos 
trabajos que a continuación se detallan: 

CONTRATO MUNJClP.AL 
~,,' 

. . .. : . ._;,/ 
·. ·u.DE.CO -MSCY-022/2016/ · 

. . . :· , . "'-;- .. 

SERVICIOS ; DE MANO· DE OBRA·- lt S.tJ&fINISTRO DE MATERIALES :PARA LA . .. .. ,. :, . .·. . . ; . .... : . . . " . . 

FABRICACIÓN DE 10. ATAUDES 'DENIÑOiPÁRA SER DONADOS A PERSONAS,DE · . 
• • ·.: •• .Ó: •: • •• :.:'."' .•. -: •• ,:·::~,.\.·'J'·i· .. ·•. ;··, ,. "·:: .: -r Ó ".:. •• • • •• • • .·: ·:.: ::· • • •• 

. ··> -'''. _:-:;; ''. 'CQR:Tts:< ~·:, ·: ·, 
TEL 2654-8183 •. 



" . 

Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos o~ieto de este contrato durante t;:l ~~ . -c 

de ejecución, mediante supervisor que a efecto se designe. CLAUSULA SEPTil\fA:. CAUSAS ·,Dt;;. 
RESCICION DEL CONTRA TO: Serán causas dt rescisión.dél contratQ las,$.igit.ientes: a) No iniciar a.má~ .... 
tardar en cinco (5) días el trabajo contratado. b);Abandono definitivo del proyecto sin causa justífi~adaic) t, 

No atender instrucciones oficialmente giradas por LA l\tlJNICIPALIDAD. CLAUSULA QPTAVA:: 
RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL CONTRATISTA será el único responsable de.íptigo (le. 
las obligaciones laborales que se deriven· dé la éontratación del personal que utilice para la ejecudoni.~1,·· 
contrato en referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad'> a .. LA.·· 
MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus 
derechos como consecuencia de los ttabaj<>s ~<realir,ar., CLA.tJStJLA ·NOVENA: SOLUCIÓN D.E 
CONFLICTOS. En caso de disputas, réclamus· o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este 
comrstc, y dtfn(} Hegarse a un, ap:uerdo entre las partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia, para cuyos efectos. EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se 
somete -expresamente al, domicilio . de ,_LA: MUNICIPALIDAI)'. ·CLAUSU;f;A< .OE~ll\,IA.:·· EL·· 
CONTRATISTA para efecto ele tod?$,}as,opligacio~ ,que c.ontrae por medío.de este instrumento, se 
somete a ta competencia de les Íribui'iales cómpetentés. En éáso de .ácción judicíat r~hunda af derecho de, ·. 
recurrir de cualquier resol-ucjón.::¡x;oyidenc.ía o s-ente~ia qu~ se pr()rtlllléiam en 'el. juicio ojuici~s que, se 
promovieren en su contra> de su.s incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de. embargo, sentenciade remate y demás providencias 
alzables ·. en · el mismo, ;y será depositaria .. de los bienes · que se le embatgiie-n~ ·ia ·persona··, que LA ·. , . 
MUNICIPALIDAD designe a quién releva de la obligación de rendir fíanza y cuentas. Las costas 
procesales que ocasionaren' el jjncio, o juicios que en razón del: presente contrato se promovieren. serán•. a -, 
cargo del CONTRATISTA~-· aunque· conforme. a las. reglas,;,generales. ·no' fuere condenada a ellas, 
CLAUSULA DECIMA .. PRIME.QA:,ACTIVJDADES MAL EJECUTADAS,: Todo contratista que. haga 
una actividad ~I proyecto maL~jecu~ 4~rá. r~iZllfl!i nuev~~nt~ Y el eontratista correrá con todos los 
gastos .que · la. misma ocasione Y. con, J1rpvia orden del :fngeniero Stlpetvjsor,: CLA![SpLÁ DECII\.fA 

.SEGUNDA: Las partes acepta11 e~: todo. En fe'de lo cual, de CQrriúa acuerdo, 'firmáhlos él rli:~~it~ Coiliráto 
en-la Ciudad. de Santa Ctúz de Yoj6~Depártamento de Cortes, el lldeJuJio·del afio 2016. }' -·· . ' · ·· · • 

: ::'. ! 



l
~Nº J DESCRfPCIÓN ----- 1 COSTO ! COSTO I 

I j UNJTARl j TOTAL i 
I Í o i 

~, OI viaje de pupitres escolares. desde las bodegas de Ía ONG CEPUDO ¡ 4,500.00 4,500.ooi 
J ¡ en S.P.S. hacia el establecimiento de esta municipalidad. 1 ¡ 
¡1----1-l~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~-+l~~~+-~~~_J l 02 1 02 viajes transportando materiales para construcción de 20 letrinas, desde las Í 5,200.00 10,400.00 ¡ / 
! 1 bodegas de la ONG CEPUDO en S.P.S. Hacia la comunidad de Plan II I 
: IG , -~~~~~~~~~~~--~~-~~~~~+-~~---,1~~~~~1 ; , nmae. . .. !03 ! 01 flete de equipo médico (sillas, mesas, medicamentos escritorios, sillas ! 5,000.00 5,000.00 J , 
! 1 secretariales) Desde las bodegas de CEPUDO en SPS hacia el ! i / 
I establecimiento del centro de salud de la comunidad de La Bolsita. l l 
1 ! ~ 
04 01 flete de materiales para la instalación de 20 fogones prefabricados, desde 4,600.00 4,600.00 1 . 

•¡ · las bodegas de la ONG CEPUDO en S.P.S. Hacia la col. Villa 'I ( 
CEPUDO en la comunidad de Puerto Escondido. 1 

~ 02 fletes transportando 27 ca1ñas y basureros que se~an donados a 27 famibas, l 4,600.00 9,200.00 J/ 
J uJ desde las bodegas de la ONG CEPUDO en S.P.S. Hacia la col. Villa! ¡ 
\ 1 CEPUDO en la comunidad de Puerto Escondido. · !. 11-- : TOTAL 1 33,700.001 / u I= 1 J 

DESCRJPCION 

Nosotros. UOBERTO PINEDA CHACON, identidad No.0510-1964-00099, mayor de edad, casado, 
hondureño, Ing. Agrónomo, con domicilio y residenc.ia en el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de La 
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto 
facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YO.TOA y para 
celebrar toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNIClPALLUAD, por una parte, y por la otra, 
la señor JOSt DE LA CRUZ LANZA, 1fuayor de edad, hondureño, casado. con tarjeta de identidad 
No.0801-1966-01161, con domicilio en el Barrio Centro de la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes, actuando en su condición de Contratista Individual denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATISTA~ por este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato 
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRil\,lERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA 
MUN1ClPALIDAD por este medio contrata los servicios del CONTRATISTA para que realice los 
trabajos que a continuación se detallan: 

S.ERVIClOS DE 07 FLETES, TRANSPORTA.i'lDO DONACIONES DE AYUDAS SOCIAL.ES DE PARTE 

DE LA ONG CEPUDO HACIA ESTE MUNlCIPJO DE SANTA CRUZ DE YOJOA. 

U.DE.CO ~MSCY-026/2016/. 

CONTRATO MUNICIPAL 

TEL. 2654-8183. 

ALCALDIA MUNIClPAL DE SANTA CRUZ DE YOJOA, 
CORTES. 

ow.it.v,~_, L'( 
r,r 

(IF 1 p- T't•~•t'l,t. 

' :, .... 'Á 
~' i 

!' __,__~"' ... 



TOTAL~········ ,. Lps, 33., 700.00 
CLAUSULA SEGUNDA: MO~'TO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto total de este 
contrato es de TRElNTA Y TRES l\lHL SETECIENTOS L:E~1PIRAS EXACTOS (Lps . 

. 33,700.00) Se pagará Según avance de obra. CLAUSULA TERCERA: RETENCION DEL 12.5%: en 
cumplimiento al Art #50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto 
total del contrato el 12.5 %, en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en ta 
D.El, deberá presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO DJk 
EJECUCION Y ORDEN DE INICIO: El presente contrato se iniciará el día _Q_9 4~.J~.gosto al 22 . de 
septiembre del año 2016. CLAUSULA QUINTA: ALCANSE DEL CONTRATO: EL CONtRA.tISTA 

·-se-compron1ete a -entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descritas. CLAUSULA SEXTA: 
RESERV ACION DE DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente convenído con el contratista 
que esta Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este contrato durante el 
periodo de ejecución, mediante supervisor que a efecto se designe. CLAUSULA SEPTIMA.: CAUSAS DE 
.RESCICION DEL CONTRA.TO: Serán causas de rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a más 
tardar en cinco (5) días el trabajo contratado. b) Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada. e) 
No atender instrucciones oficialmente giradas por LA .1\'IUNICIPALIDAD. CLAUSULA OCTAVA: 
RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de 
las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal 'que utilice para la ejecución del 
contrato en referencia. Asimismo, 'EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA 
l\IUNIClPALIDAD en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus 
derechos como consecuencia de los trabajos a realizar. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. En caso de disputas, reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este 
contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTR..\.TISTA renuncia al fuero de su domicilio y se 
somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA DECIMA: .EL 
CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este instrumento, se 
somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al derecho de 
recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que se 
promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables en el mismo. y será depositaria de los bienes que se le embarguen. la persona que LA 
MUNIClPALlDA.D designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las costas 
procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del. presente contrato se promovieren, serán a 
cargo del CONTRATISTA. aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas. 
CLAUSULA DECIMA PRIJ\11:RA: ACTIVIDADES MAL EJECUTADAS: Todo contratista que haga 
una actividad del proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los 
gastos que la misma ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor, CLAUSULA UECIMA 
SEGUNDA: Las partes aceptan en todo. En fo de fo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato 
en la Cíudad de Santa Cruz de Y ojoa, Departamento de Cortes, el 08 de Agosto del año 2016. / 



'}"IOTAL . .., • + • • • 9 •••••••o•••••••~•••••••••••••• o••••• o•••••••••••••••••••••••••••••••••••• .Lps, 27 ,600.00 
CLAUSULA S.EGUNUA: MONTO D.EL CONTRATO Y FORJ\IIA DE PAGO: El monto total de este 
contrato es de VElNTE Y SIETE J\UL SEISCIENTOS L.ENlPIRA.S EXACTOS (Lps. 
27,600.00) ,Se pagará Según avance de obra. CLAUSULA TERCERA: RETENCION DEL 12.5%: en 
cumplimiento al Art #50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto 
total del contrato el 12.5 %, en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en la 
DEJ, deberá presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE 
EJECl!ClON Y ORDEN DE INICIO: El presente contrato se iniciará el día 01 al 25 de Octubre del año 
JJ)16. CLAUSULI\ QUINTA: ALCANSJi: DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA_ se compromete-á 
entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descritas. CLAUSULA SEXTA: RESERV ACION 
.DE DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente convenido con el contratista que esta 

DESCRIPCION 
I Nº 1 . ---· DESCRIPCION ---- j COSTO TCQSTO l 
1 ¡ UNITARIO 1 'fOT AL ! 
r· O] · I 06. fletes transpÓrtando materiales varios (500 bolsas de cemento, ¡ 4-,-60-0-.0-0----+----4-,6-(-)0.~0ól 
¡ 1 puertas, ventanas,inodoros,panelÍt,madera,aluz. inc.canaleta.materiales [ ¡ 
¡ eléctricos etc.) Desde las bodegas de CEPUDO EN S.P.S. para la 1 1 ! 1 construcción de 09 viviendas CEPUDO en la comunidad de puerto 1 ¡ 
1_! 

_ ! escondido de esta J urisdicción. ' 00-oo¡ 
! l ! TOTAL= 27,600.00 .: L__J .J._ 

Nosotros, ROBERTO PlNEDA CHA.CON, identidad No.0510·1964-00099, mayor de edad, casado, 
hondureño, Ing. Agrónomo, con domicilio y residencia en el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de La 
Municipalidad de Santa Cruz de YÓjoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral. estando por lo tanto 
facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA (~ROZ DE YO.TOA y para 
celebrar. toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y ·por la otra, 
la señor JOSÉ DE LA CRUZ LANZA, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de identidad 
No.0801-1966-01161, con domicilio en el Barrio Centro de la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes, actuando en su condición de Contratista Individual denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato 
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRn\'!ERA: OBJETO DEL CONTRA TO: LA 
MUNJClPALIDAD por este medio contrata los servicios del CONTRATISTA para que realice los 
trabajos que a continuación se detallan: 

SERVICIOS DE 06 F'LETJ.'::S, TRANSPORTANDO MATERU.LES DESD.E LAS BODEGAS D.E CEPU.DO 

EN S.P.S. PARA LA CONSTRUCCION DE 09 "VIVIENDAS EN LA COLONIA VILLA CEPUDO UBICADA 

EN LA COJ\IIUNIDAD DE PUERl'O ECONDIDO O.E ESTE l\:IUNJCJPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA. 

CONTRATO lVIUNICIPAL 

U.DE.CO -MSCY-030/2016 /.., 

TEL. 2654-8 l83. 

/ ., 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE YÓJOA, 
· CORTES. 



.,...--.·.· 

Municipalidádse reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este contrato durante el perio, 
de ejecución, mediante supervisor que a efecto se designe. CLAUSULA SEPTlM.A: CAUSAS DE 
RESCICION DEL CONTRATO: Serán causas de rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a más 
tardar en cinco (5) días el trabajo contratado. b) Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada. e) 
No atender instrucciones oficialmente giradas por LA MU1'1ICIPALIDAD. CLAUSULA OCTAVA: 
RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVJL: EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de 
las obligaciones laborales que se deriven de la. contratación del personal que utilice para la ejecución del 
contrato en referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA 
MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus 
derechos como consecuencia de los trabajos a realizar. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. En caso de disputas, reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este 
contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se 
somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA DECIMA: EL 
CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este instrumento, se 
somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al derecho de 
recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que se 
promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables en el mismo, y será depositaria de ]os bienes que se le embarguen, la persona que LA 
MUNICJP ALIDAD designe a guíen releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las costas 
procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del presente contrato se promovieren, serán a 
cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a Las reglas generales no fuere condenada a ellas. 
CLAUSULA DECJMA PRIMERA: ACTIVIDADES MAl, E.JECUTADAS: Todo contratista que haga 
una actividad del proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los 
gastos que Ja misma ocasione y con prevía orden del Ingeniero Supervisor, CLAUSULA DECJMA 
SEGUNDA: Las partes aceptan en todo. En fe de lo cual, de común acuerdo. firmamos el presente Contrato 

! 

en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes, el 30 de Septiembre del año 20.16. / 



CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto total de este 
contrato es de TREL~fA Y CUATRO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 34,500.00) 
Se pagará Según avance de obra. CLAUSULA TERCERA: RETENCION DEL 12.5%: en cumplimiento 
al Art #50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto total del contrato 
el J 2.5 %, en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en la DEI., deberá 
presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE EJECUCrON Y 
ORDEN DE l.i.~ICIO: El presente contrato se iniciará el día 17 de Octubre al 08 de Noviembre del año 
2016. (;LAUSULA QUINTA: ALCANSE DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a 
entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descritas. CLAUSULA SEXTA: RESERVACION 
DE DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente convenido con el contratista que esta 
Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este contrato durante el periodo 

T O .. f AL .•.....•.................•....•.........•........... L ps. 3·4,500.00 

81 Elaboración de 15 ataúdes de adulto 2,300.00 34,500.00 .-- 
1 . 

- , 1 .__ rotal: -- 34,500.00 _J 

~- Mano de obra y suministro de materiales en la fabricación de 15 ataúdes de adulto para ser donados a 
familias de escasos recursos económicos de este municipio de Santa Cruz de Yojoa. 

¡°-¡ - DESCRIPClON ! PRECIO· - -COSTÓ TOT~1 

. l I UNITARIO 

DESCRIPCION 

Nosotros, ROBERTO PINEDA CHACON, identidad No.0510-1964-:00099, mayor de edad, casado, 
hondureño, Ing, Agrónomo, con domicilio y residencia en el Municipio de Santa Cruz de Y ojoa, 
Departamento de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante Lega) de La 
Municipalidad de Santa Cruz de Y ojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto 
facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para 
celebrar toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y por la otra, 
fa señor HER.i."i.AN AUGUSTO ZEPEDA ORDOÑEZ, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de 
identidad No.0501-1976-02185, con domicilio en el Barrio Centro de la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes, actuando en su condición de Contratista Individual denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato 
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJETO. DE~., CONTRA TO: l,A 
MUNICIPALIDAD por este medio contrata los servicios del CONTRATISTA para que realice los 
trabajos que a continuación se detallan: 

CONTRATO MUNICIPAL 

U.DE.CO -MSCY·033/2016 

SERVICIOS DE MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA 
FABRiCACION DE 15 ATAUDES DE ADULTO PARA SER pONADOS A PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS DE ESTE MlJNIClPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA., CORTES. 

TEL. 2654-8183." 

ALCALDlA MUNICIPAL DE.SANTA CRUZ DE YOJOA, 
·coRTES. 



CLAUSULA SEGU!\11>A: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto total de este 
contrato es de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 34~500.00) 
Se pagará Según avance de obra. CLAUSULA TERCER;\: RETENCION DEL 12.5%: en cumplimiento 
al Art #50 de la Ley del Equtlibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto total del contrato 
el 12.5 %, en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en la DEI, deberá 
presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSUL.~ CUARTA: PERIODO .DE EJECUCION V 
ORDEN l>E 1NICIO: El presente contrato se iniciará el día 01 al 10 deOctubre del año 2016. 
CLAUSULA QUINTA: ALCANSE DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a entregar 
el trabajo con todas las especificaciones antes descritas. CLAUSULA :SEXTA: RESERVAOON DE 
DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente convenido con el contratista que esta Municipalidad 
se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este contrato durante el periodo de ejecución, 

TOT1\.L ~·············· ············e····· Lps, 34,500.00 

DESCRIPCION 

Nosotros, ROBERTO PINEDA CHACON, identidad No.0510-1964-00099, mayor de edad, casado, 
hondureño, lng. Agrónomo, con domicilio y residencia en el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes quíerr actúa en su condición de. Alcalde Municipa! y Representante Legal de La 
Municipalidad de Santa Cruz de Y ojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto 
facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para 
celebrar toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y por 1a otra, 
la señor HER.~AN AUGUSTO ZEPEDA, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de identidad 
No.0501-1976-02185, con domicilio en el Barrio Centro de la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes, actuando en su condición de Contratista Individual denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato 
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA TO: LA 
.MUNICIPALIDAD por este memo contrata los servicios del· CONTRATISTA para que realice los 
trabajos que a continuación se detallan: 

CONTRATO MUNJ{:IPAL 
U.DE.CO -MSCY-031/2016 

SERVICIOS DE MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA 

FABRICAClON DE 15 ATAUDES DE ADULTO PAR.t\ SER DONADOS A PERSONAS DE 

ESCASOS RECURSOS DE }:STE MUNICIPIO DE SA.."J\ITA CRUZ DE YO.JOA, CORTES. 

TEL. 2654-8183. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE YOJOA, 
CORTES. 



mediante supervisor que a electo se designe. CLAUSULA SEPTIMA: CAUSAS DE RESClCION DEL 
CONTRATO: Serán causas de rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a más tardar en cinco (5) 
días el trabajo contratado. b) Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada. e) No atender 
instrucciones oficialmente giradas por LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA OCTAVA: 
RESPOrJ.~AB!.LIDAD LABORA.L Y CJVIl.,: 'EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de 
fas obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal que utilice para la ejecución del 
contrato en referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA 
.MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus 
derechos como consecuencia de los trabajos a realizar. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. En caso de disputas, reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este 
contrato. y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CON'fRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se 
somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA DECIMA: EL 
CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este instrumento, se 
somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al derecho de 
recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que se 
promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere .juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo? sentencia de remate y demás providencias 
alzables en el mismo, y será depositaria de los bienes que se Le embarguen, la persona que LA 
MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las costas 
procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del presente contrato se promovieren, serán a 
cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas. 
CLAUSULA DECll\'IA PRIMERA: ACTIVIDADES MAL EJECUTADAS: Todo contratista que haga 
una actividad del proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los 
gastos que la misma ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor, Cl.AUSULA DEClMA 
SEGU:NDA: Las partes aceptan en todo. En fe de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato 
en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes.el 30 de Septiembre del año 2016. 



. \ 

de ejecución, mediante supervisor que a efecto se designe. CLAUSULA SEPTIMA: CAUSAS DE 
RESCIClON DEL CONTRA TO: Serán causas de rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a 'más 
tardar en cinco ( 5) días el trabajo contratado. b) Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada. e) 
No atender instrucciones oficialmente giradas por LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA OCTAVA: 
RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de 
las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal que utilice para la ejecución del 
contrato en referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA. 
MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus 
derechos como consecuencia de los trabajos a realizar. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. En caso de disputas, redamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este 
contrato. y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia) para cuyos efectos, EL COJlllTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se 
somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA DEC™A: EL 
CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este instrumento, se 
somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al derecho de 
recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que se 
promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promovíere juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables en el mismo, y será depositaria de los bienes que se le embarguen, la persona que LA 
.MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las costas 
procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del.presente contrato se promovieren, serán a 
cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas. 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: ACTIVIDADES MAL EJECUTADAS: Todo contratista que haga 
una actividad del proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los 
gastos que la misma ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor, CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA: Las partes aceptan en todo. En fe de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato 
en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes, el 15 de Octubre del año 2016. 



.·. ·. 

CLAl~SULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRA TO Y FOR1'-t;. Q,E PAGQ; .El monto total de este 
contrato es de TREINTA Y CUATRO MIL QUThTJENTOS LE]WfJRAS. EXACTOS (Lps. 34~5()().00) 
Se pagará Según avance de obra. CLAUSULA TERCERf\Ül~~ID..!"'lJ~1JJ.5%: en cumplimiento 
al Art #50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se'dedúcifá' del monto totaJ del contrato 
el }2.5 %, en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta 13!1 la DEI, deberá 
presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE EJECUCION Y 
ORDEN DE INICIO: El presente contrato se iniciará el día 25 de Agosto al 05 de Septiembre del año 
1016. CLAUSULA QUINTA: ALCANSE .DEL CONTRATO: .EL CONTRATISTA se compromete a 
entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descritas. CLAUSULA SEXTA: RESERVACION 
DE DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente :.ro.t!V~ido .. crui el contratista aue esta 
Municipalidad se reserva los derechos de supervisa~ los trabajos o-bJ~o.:.d.éi este-contrato durante ei periodo 

i .. •.. . 

J... Mano de obra y suministro de materiales en la fabricación de 1:5 ataúdesde adulto para ser donados a 
familias de escasos recursos económicos de este municipio de. Santa Cruz de Y~)joa .. 
ll DESCRf?ClON j PRECIO ~-~OSJO.TOTA!.. --, 
! ! _ _ i UNITARIO ... +--·-._· ,, ·_._ .. ---1 
i ! ¡ Elaboración de 15 ataúdes de adulto j 2,300.00 · . ¡ 34,500.00 ¡ ¡ ! l' . . . .·· ¡ =r==-- ----- r-i;;iaí:-·---.ep,500.00 --~-· ·--~ 

DESCRJPClON 
.... 

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto 
facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRlfZ DE YOJOA y para 
celebrar toda clase de actos y contratos, denominado LA .MUNJClPALJ.OAD, por una parte, y por la otra, 
la señor DERNAN AUGUSTO ZEPEDA OROOÑEZ, mayor df edad, hondureño, casado, con tarjeta de 
idenridad No.0501-1976-02185, con domicilio en el Barrio Ceritn)dé ta'Óudad·de Santa Cruz de Yojoa, 
Departamento de Cortes, actuando en su condición de Contratista Individual. denominado de aquí en 
adelante EL CONTR.\TISTA; por este acto acuerdan celebrar como al etecto.c.el~bra~ el presente contrato 
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJETO Dli:L · CONTRATO: LA 
:'-1UN]CWALIDA!) por este medio contrata l~s servicios d~.1 CONTR.\T!STA para qui;: realice los 
trabajos que a continuación se detallan: 

Nosotros, UO:BERTO PINEDA CHACON, identidad No.0510-!964-00099, mayor de edad, casado, 
hondureño, lng. Agrónomo, con domicilio y residencia e~ el. Mu.~1cipio · de Santa Cruz de Yojoa, 
ll.-;;;;rlu=0nt.f\ ,1,, r'r,i'1,:,<, euien "-'~·· .. ~ eu <'ll ,..,-,,,,:¡,..;;.n ~"' !,J,-,atAP r-1tnni"h1~l ~¡ R rpc,int<>otP T ,,.,,..~1 rfp j " _.__t'""""'"•-~1--- ..... ..., , ..... _...,,., ......... ....., ... 1- ... •• ,~ ...... -- c. -- ..... -, ... ~"""·"" ... ' -- ... ..._ .... ¡....,.""° ...... ~._ .... ,"\..,;i"t" ...... i .:r ·"'-'"'t ,,,._,,.~_.."'ª.1"'.:.- ......,.._ó ..... ..,... __ ,,_ 

CONTRATO M!)NJCIPAL 
U.DE.CO -MSCY-027 /2016 

SERVICIOS DE MA.NO DE OBRA Y SUMINISTRO DE .MATERIALES PARA LA 

FABRICAC!ON DE 15 ATAUDES DE ADULTO PARA SER DONADOS A PERSONAS DE 

f:SCASOS REClrRSOS OE ESTE MUNIClPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTES. 

TEL 265'!.t..8183. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE YOJOA, 
CORTES. 
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de ejecución, mediante supervisor que a efectb se designe. CLAUSULA SEPTII\'ÍA: CAUSAS DE 
J{}¡~.QCION OEL CONTRATO: Serán causas de· rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a. más. 
tardar en cinco (5) días el trabajo contratado., b) Abanq,;n10. definitivo del proyecto sin causa justificada. e) 
No atender instrucciones oficialmente giiatlas por LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA OC'TA VA: 
RESPQ~:SABILIDAD LABOR.~ CIVIL:.'ÉL CONTRATISTA 'será el único responsable del pago de 
las obligaciones laborales que se deriven de- la. contratación del personal que utilice para la ejecución del 
contrato en referencia. Asimismo, EL .CONTRATÍSTA. libera de toda responsabilidad a LA 
l\.f.UNlCIPALf.DAll en caso de aeciones entabladas por daños a tercerosen razón de transgresiones de sus 
derechos como consecuencia: .. :dé los trabajos a realizar. CLAlJSULA NOVENA: SOLUCIÓN D'E 
!(:ON.f'j_.,ICTOS. En caso de ¡_sputas, redamos q ,4,,~~nerdo;, que puedan surgir como resultado de este 
contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las parte.s,.amoos tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRA'rISTA: renuncia al fuero de su domicilio y se 
somete, expresamente al domicilio de l-A· MUNICIPALIDAD. · CLAUSULA DECIMA: EL 
CON'l'RATISTA para efecto: de todas las obligaciones que contrae por medio de este instrumento, se 
somete a la competencia de los- Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al derecho de 
recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que se 
promovieren en su contra. de sus incidentes y dependencias Y' específicamente si se promoviere juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar <?J decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 

... .. ,. .. • • • .. • .. ... _.. ... • . - . ' t • -· • arzaotes en el mismo, y sera depositana oe tos l'i.enes que se le emoarguen, ra persona que. LA 
.MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir. fianza y cuentas. Las costas 
procesales que ocasionaren el juicio, Q juicios que en razón del presente contrato se promovieren, serán a 
cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a fas reglas generales, no. fuere condenada a ellas. 
CL~r·pJfLA DECJ.MA PRil\llERA: ACTI\t1DADE~L EJECUTADAS: Todo contratista que haga 
una act.vidad del proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los 
gastos que la misma ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor, CLAUSULA OEC{MA 
fil&.@f{DA: Las partes aceptan en todo. En fe de Io cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato 
en la. L\udad de Santa Cruz de Y ojea, Departam ... ento de Cortes, el 24 de Agosto. del año 2016. 


